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TIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

PAGASMAYO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES
N'91-2024-MDP/GSM

Pacasmayo,0S de septiembre de 202¿

LA GERENCIA DE SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE PACASMAYO

VISTO:
E[ exped¡ente N'ó980-2024, presentado por el Sr. VICToR MIGUEL CHACALTANA LEZAMA" en

representación del estabtecimiento con razón sociat CHACALTANA LEZAMA VICTOR MIGUEL, con giro
VENTA AL PoR MENoR DE oRDENADoRES, sotic¡ta Certificado ITSE, y el lnforme N" 209-2024-
M0P/GSM/SGGRD. em¡tido por et Sub Gerente de Gestión del R¡esgos de Desastres, en et que se sugiere
que se extienda la Resotución Gerenciat de finatización de trámite del procedimiento de inspección técnica
de seguridad en edificaciones, para et estabtecimiento objeto de ta ¡nspecc¡ón calif¡cada con el nivet de

RIESGo ME0l0 y et certificado de La ITSE según corresponda.

CONSIOERANOO:
Et artícuto 194 de ta Const¡tución Potítica det Perú, modificado por tas teyes de Reforma

Constitucionat N.o s n680,28607 y 30305, estabtece que tas municipatidades provinciates y d¡stritates son

tos órganos de gobierno locat. Tienen autonomía potít¡ca, económica y administrativa en [os asuntos de su
mpetencia, concordante con et artícuto ll del Títuto Pretiminar de ta Ley orgánica de Munic¡patidades

2'19'12. OichÉ áutonomía radica en ta facuttad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de

in¡stración, con sujeción a[ ordenam¡ento jurídica;

Por tey N'29óó¿. se creó et S¡stema Nacionát de Gestión det R¡esqo de oesastres (SINARGED),

como sistema interinstitucionat, s¡nérgico, descentral¡zado. transversat y participativo, con ta finatidad de

identificar y reducir tos riesgos asociados a petigros o min¡m¡zar sus efectos, asícomo evitar ta generación

de nuevos riesgos y preparación y atenc¡ón ante s¡tuaciones de desastre mediante et estabtecimiento de

principios, tineam¡entos de poLít¡ca. componentes, Procesos e instrumentos de ta gest¡ón de riesgo de

desastres.

Med¡ante la Ley No3023O-Ley que estabtece med¡das tributari¿s, simplificac¡ón de proced¡m¡entos

ermrsos para promocron y dinamizac¡ón de ta inversión en et país, se ¡ncorporan los numerates'l¿.7,
y 14-9, at artícul.o'14 de ta Ley 29664, Ley que crea et Sistema Nac¡onal de Gestién det R¡esgo de

esastres (SINAGERD), modificádo por Decreto Legislat¡vo N0 1200, refer¡dos a las competencias para

e.jecut¿r ta ITSE. por parte de tas Municipatidades provinciates y d¡stritales. de acuerdo a [o estabtecido eñ

el. Regtamento de lnspecciones Técnicas de seguridad en ed¡ficaciones

Entre otros aspectos, por Decreto Legistat¡vo N'1200 se modificá et articuto 2 de ta tey N'28976.

Ley Marco de Licencia de Funcionam¡ento, a tin de def¡nir a ta ITSE amo la activ¡dad med¡ante ta cual se

evatúa et riesgo y tas condiciones de seguridad de [a edificación vinculada con ta activ¡dad que desarrotta.
se verifica ta imptementación de tas medidas de segur¡dad con e[ que se cuenta y se anatiza ta

vutnerabitidad: asimismo, se señata que la instituc¡ón competente para ejecutar ta lfSE debe utitizar ta

matriz de r¡esgo aprobada por et CENEPRED, para determinar si ta inspeccién se reat¡za en forma prev¡a

posterior a[ otorgamiento de [a Licencia de Func¡onamiento;

Por Oecreto Supremo N" 002-2018-PCM, se aprueba et Reglamento de lnspecciones Técn¡cas en

ificaciones - ITSE con et objeto de regular tos aspectos técn¡cos y administrativos referidos a ta

lnspeccién Técnica de Segur¡dad en Edificaciones (ITSE), ta Evatuación de las Condiciones de Seguridad en

tos Espectáculos Púbticos Deportivos y No oeport¡vos (ECSE) y ta Vis¡ta de lnspección de Segur¡dad en

Ed¡f¡caciones (VISE), asícomo ta renovación det certif¡cado de ITSE;

Et Manuat de Ejecución de lnspección Técn¡ca de Seguridad en Edificaciones, aprobado por

Resotución Jefaturat N' 0'|ó-2018-CENEPRED! de fecha 22 de enero de 2018, estabtece que tos
proced¡mientos técnicos y administrat¡vos complementarios a[ nuevo Reglamento de lnspecciones
Técnicas de Seguridad en Edif¡caciones, aprobado por Decreto Supremo N"002-2018-PCM, que
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cumpt¡miento de tas condiciones de seguridad en tos estabtecimientos obJeto de
n det riesgo, así como de reconstrucción a n¡vet nac¡onal.

_ Mediante expediente det visto, at sr. vlcT0R MIGUEL CHACALTANA LEZAMA soticita cert¡f¡cado
de ¡TSE, respecto at estabtecimiento con r¿zén sociat GHACALTANA LEZAMA vtcroR ir,flGuEa .on "t!iávErERlNARlA, ubicado en catte cattao N"sz, det distrito de pacasmayo, provinc¡a de p"..*ávo,
Departamento de La Libertad.

según INFoRME N" 209-2o24-iroplcsM/sGGRD, de fecha 0s de septiembre det 2024, em¡tido por
gl_!9. Y!.i Leonardo Burgos Gonzátez, determ¡nando f¡natmente que EL TNMUEBLE OBJETO DE
INSPECCION SI CUMPLE CON LAS CONDICIONES DE SEGURIOAD EN ED¡FICACIONES VIGENIE,
adjuntándose para acreditar tat situación, el lnforme det lrsE posrERloR con un área ocupaaa ae eo mzJ
un aforo de l0 personas., sug¡r¡endo se emita eI acto resotutivo correspond¡ente.

ARTfCULO SEGUNDO: OECLARAR, que et estabtecim¡ento comerciat con razón sociat CHACALTANA
LEZAMA VICTOR MIGUEL y nombre comerc¡al VEIERINARTA Mt MEJoR AMIGO, con g¡ro VETERTNARTA
ubicado en Catte Cattao N"52, del. d¡strito de Pacasmayo, Provinc¡a de Pacasmayo, Oepartamento de La
Libertad, Sl CUMPLE. CON tAS CON0|C|ONES DE SEGURIDAD EN EOIFICACIONES, manteniendo el nivet de
RIESGO MEDIO, con un área ocupada de 80.00 m2 y un aforo de l0 personas.

ARThULÍXEBCEBO:EXPEDIR et Cert¡ficado de ¡nspección Técnica de Seguridad de Ed¡f¡caciones -ISTE at
Sr. VICTOR MIGUEL CHACALTANA LEZAMA, det estabtecimiento comerciat con razón CHACALTANA
LEZAMA VICTOR MIGUEL, y nombre comerc¡at VEIERTNARTA Mt MEJoR AM|GO, con giro VETERT¡,|AR|A
ub¡cado en Catte Cattao N"52, det distrito de Pacasmayo. Provincia de pacasmayo, Departamento de La
Libertad, con un área ocupada de 80.00 m2 y un aforo de]0 personas.

ARnCULO CUARTO: ENCARGAR al responsabte de la of¡cina de Tecnotogías de la lnformac¡ón ta
icac¡ón de ta presente Resotución en ta Página Web de ta Municipatidad Oistrital de Pacasmayo

NOTIFICAR con ta presente Resotución at Sr. VICTOR M¡GUEL CHACALTANA LEZAMA

REGISTRESE, COMUNIOUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE

Ar 0t 0

=

En mérito a [o expuesto: y estando a tas atribuciones conferidas en ta Ley N. 2?9?2, Ley 0rgánica
AO deM unicipatidades, Ley N" 29664, Ley del SINAGERo y su Regtamento aprobado por Decreto Supremo

"0¿ 8-2011-PCM. Ley N' 30230. Ley que estabtece Medidas Tributarias, Simptificacién de procedim¡entos
Pe rmisos pára ta Promoción y Dinamizacién de ta lnversión en el. país, 0ecreto Supremo N' 02-2018-

¡PCM , Regtamento de lnspecciones Técnicas de Segur¡dad en Ed¡ficac¡ones, artícuto.38 numeral 38 y ? de

cAS!1

Ley 2'l ttLtt.

SE RESUELVE
aRTfcULo PRIMERo: APROBAR ta finatización del trámite del procedimiento de lnspección Técnica de
Segur¡dad en Edif¡caciones, con n¡vet de RIESGo ME0l0 según la matr¡z de riesgos, presentado por et
Sr. VICTOR MIGUEL CHACALTANA LEZAMA, en calidad de representante det estabtecim¡ento comerciat con
razón sociat cHACALTANA LEZAMA vlcroR MIGUEL y nombre comerciat VETERtNARtA Mt MEJoR AMtco,
con 9¡ro VETERINARId ubicado en catle callao N"52, det d¡str¡to de Pacasmayo, provincia de pacasmayo,
Departámento de La Libertad.
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CERTIEICADO DE INSPECCIÓNÍCNICAILE-SEGURIDAD EN EDIFICAC-.IONES

PAEA E§IABIEEI4ENIOS OBJETO DE INSPECEÚ¡LEiASJF-rcADOS CON
RIESGO IBA'OIIIESOO MEOIO SEGÚN IAUAIBI¿OERIESGOS

CERTIFICADO N" 088 -2024-MDPIGSM
La Sub Gerencia de Gestión det Riesgo de Desastres de ta Municipatidad Distritat

de Pacasmayo. en cumpl¡m¡ento de [o establecido en e[ D. S. N.002-2019-pCM, ha
reatizado [a inspección Técnica de seguridad en Edificaciones aI Establecimiento 0bjeto
de lnspección.

Expediente: 6980-202h
Razón Socia[: CHACALTANA LEZAMA VTCTOR MTGUEL

Nombre comercial VEIERINARIA MI MEJOR AMIGO

Ubicado: CALLE CALLAO N"52
Distrito: PACASMAYO

Provincia: PACASMAYO

Departamento: LA LIBERTAD

Sot¡c¡tado por UCIoR MIGUEL CHACALTANA LEZAMA
Riesgo: MEDIO

Ubicación de negocio: 1" NVEL

Et que zuscribe CERTIFICA que e[ estabtecimiento objeto de inspección antes
señatado CUIiIPLE COt{ I-AS CONDICI0NES DE SEGURIDAD.

Area 0cupada: 80 M2

Giro o Ac-t¡vidad: VETERINARIA

Capacidad máxima
de la edificación: t0 PERSONAS

Vigencia: 2 años

LESOLUCIÓN DE GERENEIA-DE SERV]EIO5 UU-UqPAIE9N: 09L2024:MOP/G5T,I

t¡ ITIL

Perez
\rCa|Prnc .ír¡¡¡,c¡r rs

NOTA
+ D€ ÁCtf,RDO A LO ESIAEI.ICIDO E}I EL REG.AfMTO DE INsPEccIoCsfÉ$lcAs DE s€Grnlox} EN EofEIcIoICsAPRoEADo PoR

OECXETO S,PRElrc .M2.2018+CI,, ET PRES€N]E cERnFEAf)o OEBERA s€R FI&,ÁDo PoR ET RESPoIISáEIE I,EL óRcrA¡o
E.ECI',IA}ÍTE

+ EsrE cERrFrcADo oBER^ corocaRsE Rr rm t-t GAR vrsB"€ oExrRo DEr Esraruc Erro oeEro D€ tr{spEcctolt.} CI,AICi,IER fÁCITA O E}I¡ENDADMA NVAUOA EI. PRESEI{TE CEñNHC.AOO

Jr. Manco Cágac N' 45 - Pacasmayo Loao - ¡z¡tot -szlrzo lE munipacasmayo@hotma¡t.com
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Lugan Pacasmayo
Fecha de expedición: 05 DE SEPTIEMBRE DE 2024
Fecha de solicitud de

Renovación: 05 DE AGOSTO DEm26
fireinta días hábiles anterior a [a fecha de caducidad)
Fecha de Caduc¡dad: 05 DE SEPflEMBRE DE 202ó

E. PRESEXIE CRTTA& IE fIE T() COTEIIN,YEAI,ÍONf¿ACÚI ltg,{A PIRA B. R.IEf,!ME Io fE. EsTtfEc*}fio oBETo I¡E
lwEccüa oPm a-lm fE utcItYDAD


